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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

Providencia nro.1140 

Radicación N° 76001311000320230020800 

 

Santiago de Cali ,  jul io trece (13) de dos mil  veinti trés (2023). 

 

Se ha presentado demanda de ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYO  por 

DIANA PATRICIA PABON ESCOBAR ,  por intermedio de apoderado 

judicial, en favor de su  señora madre BLANCA CIELO ESCOBAR DE 

PABON. 

 

Se admiti rá la demanda por reunir los presupuestos exigidos en el 

artículo 54 de la ley 1996 de 2019, así  como los requis itos formales 

exigidos por los arts. 82 y s iguientes del C.G.P . 

 

Teniendo en cuenta las garantías establecidas dentro de los procesos 

de APOYO JUDICIAL y las pruebas aportadas en las cuales se observa 

la imposibi l idad de comparecencia de  la demandada por su 

condición cl ínica, se ordenará la notif icación de la señora BLANCA 

CIELO ESCOBAR DE PABON, por medio de Curador(a) Ad-Litem quien 

ejercerá la defensa de sus derechos dentro del  proceso de la 

referencia. 

 

Respecto de la sol icitud de apoyo provis ional , la parte interesada 

debe determinar en qué actos jur ídicos requiere apoyo la señora 

Blanca Cielo en lo atinente a “ los derechos pensionales”  y “a los que 

se tienen  frente a la sociedad conyugal”  toda vez que no se indican, 

ni la entidad ante la cual debe real izarlos.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de Oral idad 

de Cali  –  Val le del  Cauca,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO:   ADMITIR  la presente Demanda de ADJUDICACION JUDICIAL 

DE  APOYOS , conforme lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  a la señora BLANCA CIELO ECOBAR DE PABON  por 

medio de Curador Ad-Litem.  

 

TERCERO:  DESIGNAR  al Doctor (a) EDWIN ABDEL PALACIOS con 

dirección de notif icación correo electrónico  

edwinabogado125@hotmail .com  como CURADOR ADLITEM 

para que actúe en nombre y representación de la 

demandada.  
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CUARTO:  ADVERTIR  que el Curador desempeñará el cargo en forma 

gratuita como Defensor de Oficio y que el nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como 

defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá 

concurr i r  inmediatamente a asumir  el  cargo, so pena de las 

sanciones discipl inarias a que hubiere lugar, para lo cual 

se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

QUINTO:   NOTIFICAR  la presente Providencia al Ministerio Públ ico y 

Defensoría de Fami l ia.  

 

SEXTO: ABSTENERSE de dar trámite a la sol icitud de apoyo 

provis ional hasta tanto se de cumplimiento a lo ordenado 

en la parte motiva de este proveído.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                              LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 
 
 
 
 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 105 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 14 de julio de 2023  

 
El Secretario 
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